
PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA No2VV-2014-A/MPSM 

Tarapoto, 31 de Marzo del 2014 

VISTO:

La Nota de Coordinación N° 0014-2014-SGPS y DD/GDS/MPSM, de fecha 27 de 
febrero del 2014, emitido por el Subgerente de Promoción de la Salud y Defensa de 
los Derechos de la Gerencia de Desarrollo Social de la Municipalidad Provincial de 
San Martín, en la cual informa que “Para dar legalidad a la ejecución del 

resupuesto incluido en el proyecto del Plan de Acción Conjunto para Prevención 
Control del Dengue; este debe ser aprobado con resolución de Alcaldía de 

conformidad con el acuerdo de sesión del Equipo Técnico de Lucha Contra el 
Dengue llevado a cabo el 20 de febrero del 2014”.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con la Ley 
Orgánica de Municipalidades N° 27972, la misma que, el articulo II de su título 
Preliminar, establece que, los gobiernos locales gozan de la autonomía política, 

conómica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la 
Constitución Política establece para las municipalidades radica, en la facultad de 

ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al 
ordenamiento jurídico.

Que, la Ley N° 26842-Ley General de Salud, en el numeral III del TÍTULO 
PRELIMINAR, establece: “Toda persona tiene derecho a la protección de su salud 
en los términos y condiciones que establece la Ley. El derecho a la protección de 
salud es irrenunciable”. El numeral IV del Título Preliminar del mismo cuerpo 
normativo establece: “La salud pública es responsabilidad primaria del Estado”. Y 
en su numeral VII indica “El Estado promueve el aseguramiento universal y 
progresivo de la población para la protección de las contingencias que puedan 
afectar su salud y garantiza la libre elección de sistemas previsionales, sin perjuicio 
de un sistema obligatoriamente impuesto por el Estado para que nadie quede 
desprotegido.
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COMPONENTE COSTO TOTAL

ACTIVIDAD 1. Elaboración, presentación y socialización del

Plan Dengue S/. 600.00

ACTIVIDAD 2. Diseño y confección de materiales impresos S/. 11,100.00

ACTIVIDAD 3. Evaluación permanente del Plan Dengue 2014 S/. 15, 000.00

ACTIVIDAD 4. Conferencia de prensa. Presentación de
resultados de intervención en 1er semestre 

ACTIVIDAD 5. Conferencia de prensa. Presentación de 
resultados de intervención final 

TIVIDAD 6. Elaboración, presentación y socialización 
Del Plan de Acción Conjunto 

ACTIVIDAD 7. Garantizar la implementación y ejecución 
del Plan de Acción.

ACTIVIDAD 8. Evaluación perm anente del Plan 

ACTIVIDAD 9. Supervisión, m onitoreo y evaluación de actividades

S/. 400.00

S/. 400.00

S/. 1,400.00

S/. 4,200.00

S/. 400.00
s/. 6.500.00

TOTAL: S/. 40.000.00

Artículo 2o.- La presente resolución entre en vigencia a partir del día siguiente de su 
emisión.

Artículo 3°.- Notifíquese la presente a los alcaldes distritales, Red de Salud de San 
Martín y a los funcionarios inmersos en la misma, en la forma y modo de Ley.

Regístrese, Comuniqúese y Cúmplase.


